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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

20515 Aprobación inicial reglamento de ceremonias i acogimiento civil y creación de su Registro

El Pleno del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2014, acordó la aprobación
inicial del «Reglamento regulador de acogida civil del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany y de creación de su registro
administrativo», por lo que se somete este expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que
estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Todo esto en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

     

En Sant Antoni de Portmany, 4 de noviembre de 2014.
  

El alcalde en funciones,
José A. Vergudo Sedas
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